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CALIDAD DE BIEN 

3.- ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE BIEN 
PROPIO  
“Con la finalidad de enervar la presunción de bien 
social contenida en el inciso 1) del artículo 311 del 
Código Civil e inscribir un bien inmueble con la 
calidad de bien propio, no es suficiente la 
declaración efectuada por el otro cónyuge 
contenida en la escritura pública de compraventa”. 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 003-2002-
ORLC/TR del 4 de enero de 2002, publicada el 30 
de enero de 2002.  

II 22/01/2003 IMPROCEDENCIA DE RECTIFICACIÓN 
DE CALIDAD DE BIEN (L PLENO) 
“No procede que en sede registral se 
rectifique la calidad de un bien cuando éste 
ha sido adquirido a título gratuito, conforme 
a las disposiciones contenidas en el D.S 
013-99-MTC, ya que corresponde a 
COFOPRI valorar si un predio tiene la 
calidad de propio, no obstante la condición 
de casado del adjudicatario”. 
 
CARÁCTER SOCIAL DEL BIEN 
ADQUIRIDO POR PRESCRIPCIÓN POR 
UNO SOLO DE LOS CÓNYUGES (XLVI 
PLENO) 

“Los bienes adquiridos por prescripción 
adquisitiva durante la vigencia de la 
sociedad de gananciales se presumen 
sociales”. 

7.- INSCRIPCIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE UN 
BIEN CON LA CALIDAD DE SOCIAL A NOMBRE 
DE UNA UNIÓN DE HECHO 
“A efectos de inscribir la adquisición de un bien por 
una unión de hecho con la calidad de social, debe 
acreditarse ante el Registro el reconocimiento 

V 20/10/2003 UNIÓN DE HECHO (XXXV PLENO) 

“No resulta necesario que el notario de 
manera expresa señale la fecha de 
iniciación de la unión de hecho, cuando 
dicho dato consta en la solicitud 
presentada por los convivientes, la misma 
que obra inserta en la escritura pública”. 



judicial mediante el cual se declare que la misma 
origina una sociedad de bienes” 
Criterio adoptado en la Resolución Nº 343-98-
ORLC/TR del 30 de setiembre de 1998 y Nº 11-
2003-SUNARP-TR-L del 10 de enero de 2003. 

 
 

3.- CARÁCTER SOCIAL DEL BIEN ADQUIRIDO 
POR PRESCRIPCIÓN POR UNO SOLO DE LOS 
CÓNYUGES 
“Los bienes adquiridos por prescripción adquisitiva 
durante la vigencia de la sociedad de gananciales 
se presumen sociales”. 
Criterio sustentado en la Resolución Nº 073-2009-
SUNARP-TR-A del 26 de febrero de 2009 y 
Resolución Nº 283-2007-SUNARP-TR-A del 27 de 
diciembre de 2007. 

XLVI 15/04/2009 ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE 
BIEN PROPIO (II PLENO) 

“Con la finalidad de enervar la presunción 
de bien social contenida en el inciso 1) del 
artículo 311 del Código Civil e inscribir un 
bien inmueble con la calidad de bien 
propio, no es suficiente la declaración 
efectuada por el otro cónyuge contenida en 
la escritura pública de compraventa”.  
 

4.- CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES COMO 
CONSECUENCIA DE LA TRANSFERENCIA DEL 
BIEN POR EL LIQUIDADOR 
La transferencia de cualquier bien del concursado 
por parte de su liquidador origina la cancelación de 
todos los gravámenes, medidas cautelares y cargas 
que aseguren créditos, inclusive a favor de 
terceros”. 
Criterio sustentado en la Resolución Nº 400-2009-
SUNARP-TR-L del 25 de marzo de 2009. 

XLVI 15/04/2009 CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES (LXII 
PLENO) 
Procede cancelar en mérito de la 
resolución judicial que dispone la 
adjudicación por remate y el levantamiento 
de gravámenes, todos los gravámenes que 
constaren en la partida del predio, incluso 
aquellos registrados con posterioridad a la 
expedición de la antedicha resolución, 
estando exceptuados únicamente aquéllos 
que expresamente excluye el artículo 739 
del Código Procesal Civil”. 
 



8.- IMPROCEDENCIA DE RECTIFICACIÓN DE 
CALIDAD DE BIEN  
“No procede que en sede registral se rectifique la 
calidad de un bien cuando éste ha sido adquirido a 
título gratuito, conforme a las disposiciones 
contenidas en el D.S 013-99-MTC, ya que 
corresponde a COFOPRI valorar si un predio tiene 
la calidad de propio, no obstante la condición de 
casado del adjudicatario”. 
Criterio sustentado en la Resolución Nº 09-2008-
SUNARP-TR-A del 15 de enero de 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L 13/01/2011 ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE 
BIEN PROPIO  
“Con la finalidad de enervar la presunción 
de bien social contenida en el inciso 1) del 
artículo 311 del Código Civil e inscribir un 
bien inmueble con la calidad de bien 
propio, no es suficiente la declaración 
efectuada por el otro cónyuge contenida en 
la escritura pública de compraventa”. 
 
 
 

 


